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Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas

“En el 160 aniversario de su fundación”

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

RESOLUCION

VISTO: Que, se denomina “Electrodependiente”, por cuestiones de salud a aquellas
personas que requieran de un suministro eléctrico en niveles de tensión adecuados a fin
de alimentar el equipamiento médico prescripto por un profesional matriculado y que
resulte necesario para evitar riesgos en su vida, y;

CONSIDERANDO: Que, existe una ley de Electrodependientes Nº 27351, la cual en su
artículo Nº 6, dice que las empresas distribuidoras del servicio de energía, entregaran a la
persona registrada como Electrodependiente, previa solicitud, un Grupo Electrógeno o el
equipamiento adecuado, sin cargo incluyendo los costos de funcionamiento asociados.
Como también en su artículo Nº 7 reza que la empresa distribuidora deberá habilitar una
línea telefónica especial gratuita de atención personalizada destinada a dichos usuarios,
disponible las 24 horas incluso los días inhábiles.

Que, la EPE tiene en sus registros al día de la fecha, 422 usuarios Electrodependientes
por razones de salud en toda la Provincia.

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Solicitar al jefe de la EPE, Sucursal Villa Constitución, remita informe
sobre el cumplimiento de la Ley Nº27.351 y de cuantas personas Electrodependientes se
registran en dicha dependencia.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 1065 Sala de Sesiones, 07 de Noviembre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.


